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Rad. 760013103019-2023-00146-00 

 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- El apoderado judicial de la parte demandante allega constancia de notificación 

personal de los demandados ALEXANDER MUÑOZ y SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., con la constancia de entrega y lectura del 28 de septiembre 

de 2023, donde consta que se le adjunto copia de la demanda, anexos, auto 

admisorio, entre otros, la cual se encuentra acorde con el Art. 8 de la Ley 2213 de 

2022.    

 

2.- La sociedad SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. otorga poder para 

su representación judicial. 

 

3.- En auto del 12 de septiembre de 2023, notificado el 25 de septiembre del mismo 

año, se fijó caución que debía ser presentada por la demandada Agregados EMT 

S.A.S., dentro de los 5 días siguientes a la notificación de la providencia, so pena 

de no acceder al levantamiento de las medidas cautelares en su contra, término que 

ya se encuentra vencido sin que se diera cumplimiento, por lo que se procederá de 

conformidad.   

 
En consecuencia, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. DIANA SANCLEMENTE 

TORRES, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 38.864.811 con T.P No. 

44.379, del C.S. de la J., para representar judicialmente a la entidad demandada 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

SECRETARÍA 
En Estado No. 168 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
Fecha:   25 DE OCTUBRE DE  2023 

 
CARLOS ANDRES RODRIGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

TERCERO: NEGAR la solicitud de levantamiento de medidas cautelares elevado 

por Agregados EMT S.A.S., por no haber presentado la caución fijada en el auto del 

12 de septiembre de 2023 (Doc. Dig. 022). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 

 
HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA 
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